RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001602 E. Nº 6017/2012)  

“VISTO: la consulta remitida por los Contadores Delegados en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relativa a su designación como Contadores Delegados;  

RESULTANDO:  1) que, por Resolución Nº 1047/10/2010 de fecha 7 de octubre de 2010, el Directorio de ANCAP dispuso tomar conocimiento de lo informado por el Área de Servicios Compartidos (Económico Financiera) con respecto a la necesidad de actualizar la nómina de Contadores Delegados, dando la baja a la Cra. Laura Adaime y al Cr. Saúl Kopeika e incorporando entre otros al Cr. Gabriel Espinosa, oficiando a este Tribunal al respecto; 

                                           2) que, en Sesión de fecha 17 de noviembre de 2010, este Tribunal acordó revocar la calidad de Contador Delegado en ANCAP a la Contadora Laura Adaime y al Contador Saúl Kopeika y, asimismo, designar como Contador Delegado entre otros al Contador Gabriel Espinosa, expresando que el mismo tiene cargo presupuestado de Contador Público, desempeñando tareas en la División Económico Financiera;  

                                           3) que por Resolución Nº 1510/11/2011 de fecha 10 de noviembre de 2011, el Directorio de ANCAP, resolvió tomar conocimiento de lo informado por el Área de Servicios Compartidos (Económico Financiera) con respecto a la necesidad de actualizar la nómina de Contadores Delegados, dando de baja al Contador Juan Ignacio Badano, incorporando entre otros a la Contadora Dayana Crognola, oficiando a este Tribunal al respecto; 

                                           4) que, en Sesión de fecha 11 de enero de 2012, este Tribunal acordó revocar la calidad de Contador Delegado en ANCAP, al Contador Juan Ignacio Badano y, asimismo, designar entre otros a la Contadora Dayana Crognola; 

                                            5) que el Contador Gabriel Espinosa y la Contadora Dayana Crognola, quienes oportunamente fueron designados como Contadores Delegados por este Tribunal, consultan sobre si corresponde o no el ejercicio de la función de Contador Delegado sin estar remunerado como profesionales, con las responsabilidades que ello conlleva, manifestando que el cargo que actualmente ocupan y desempeñan es de Analista Junior, correspondiente al Nivel 13 E en la escala de sueldos de ANCAP, para el cual no es requisito ser egresado de la carrera de Contador Público, sino que se exige solamente un 85% de avance en la misma, sin embargo el cargo de Profesional Contador Público corresponde al Nivel 16 E en la escala de sueldos de ANCAP, quienes perciben una diferencia de remuneración equivalente a más del 60% del cargo de Analista Junior; 

                                  6) que, con fecha 15 de agosto de este año, este Tribunal remitió oficio Nº 5481/12 a ANCAP para que informe si los referidos Contadores ejercen funciones de control de legalidad del gasto y pago o en caso contrario se informe cuales son las funciones que desempeñan; 

                                            7) que, por Nota suscrita por el Secretario General del Organismo de fecha 26 de setiembre de 2012 (Oficio 44-2012-SC/d-15-220758) remitida a este Tribunal el 8 de octubre siguiente, se informa que:                 a) ambos Contadores están designados como “Analista Junior – Profesionales y Ayudantes”, b) no perciben ninguna remuneración especial como tampoco lo hacen los demás Contadores Delegados del área que cumplen la función,                  c) la Contadora Dayana Crognola, cumple en forma voluntaria con la función no así el Contador Gabriel Espinosa, por estar a la espera de lo que determine el Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dispone que en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la intervención preventiva en los gastos y pagos podrá ser ejercida por intermedios de los respectivos contadores o funcionarios que hagan sus veces;

                                 2) que en el mismo sentido se pronuncia el Artículo 96 del TOCAF, cuando expresa: “...en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, las funciones específicas de intervención preventiva de gastos y pagos podrán ser ejercidas por sus respectivos Contadores siempre que el Tribunal, atendiendo a razones de necesidad, oportunidad o conveniencia, les designe en calidad de contadores delegados, en cuyo caso actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Cuerpo (Artículo 211 Literal B) “in fine” de la Constitución de la República”;

                                             3) que la Ordenanza Nº 83 de fecha 13 de octubre de 2004, sustituyó el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 64 relativo a la designación de Contadores Delegados, expresando que el Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales, sin embargo cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de actividad así lo amerite, podrán designarse además otros Contadores como Contadores Delegados, quienes a partir de su nombramiento deberán ejercer el control de legalidad del gasto y pago; 

                                              4)  que la normativa expuesta, no exige que los Contadores designados como Contadores Delegados ocupen el cargo presupuestal de Contador, sino que alcanza con que posean el título de Contador Público, y que, a partir de su nombramiento ejerzan en el Organismo  funciones de control de legalidad de gastos y pagos (Artículo 2 de la Ordenanza Nº 83), a efectos de evitar se incurra en falta de independencia en la función encomendada; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Evacuar la consulta en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Comunicar a los Contadores Delegados consultantes y a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland; 
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